
Tura 
Quito, 15 de octubre del 2011 

AB. SUAD MANSSUR , 

SUPERINETENDENTA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones: 00 
bdo l 

Con el fin de actualizar la información relativa a los socios de la compañía AGVEMI 

AGROINDUSTRIAS VEGA MICHELENA CÍA. LTDA., hago conocer las transferencias 

de participaciones que se han producido en la empresa, conforme el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO 
NY Nombre: Herberth P. Michelena Nombre: Rafael A. Vega. R 

Número de participaciones:64 Número participaciones: 64 
Valor participación: $1 Valor participación: $1 

v Nombre: Franklin A. Vega Z. Nombre: Rafael A. Vega Ron 
Número de participaciones: 64 Número de participaciones: 64 

Valor participación: $1 Valor participación: $1 

Actualmente el Libro de Socios y Participaciones está integrado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE |] PARTICIPACIÓN 

VEGA SURIAGA O] $136 34% 136 
HERBERT PABLO 
MICHELENA GARCÍA $136 34% 136 

RAFAEL ALBERTO VEGA 5128 22% 70 

TOTAL $ 400 100% 400         
  

Adjunto una copia debidamente certificada de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones. 

El número de expediente de la compañía es: 610415 

Me despido, no sin antes reiterarle mis, sinceros agradecimientos por la atención que 
se digne dar a la presente. =, 
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Ab, Monserrath Mayorga S. 

ONOS: 082 994-464 
TELEF 095 834-635  



  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

Notaria (Y) 

  
CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 

FRANKLIN AUGUSTO VEGA ZURIAGA 

HERBERT PABLO FRANCISCO MICHELENA GARCIA 

A FAVOR: 

RAFAEL ALBERTO VEGA RON 

CUANTIA: USD $ 128,00 

Di 3 Copias GSA 

DS 
> , . , 

Sy En la ciudad de San Francisco de Quito, 

NS 
Y 

DEL DOS MIL ONCE, ante mi, DOCTOR REMIGIO 
  

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 
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VARGAS, Notario Décimo Séptimo, del cantón Quito, 

comparecen: los señores HERBERT PABLO FRANCISCO 

MICHELENA GARCÍA y la señora OLGA ELIZABERTH DUEÑAS 

"MEJIA; “de “Estado “civil “casados entre sí, por los 
nn mn o A rn PER A 

derechos que representan en la “sociedad conyugal que 

  

tienen formada; y, El señor FANKLIN AUGUSTO VEGA 

  

on 

: : qq Ak 
ZURIACA, de __estado civil divorciado, a quien en 

a A A ar Arba APTA Ma rl cen 

adelante y para efectos del presente instrumento se 

los denominará los cedentes de las participaciones de 

la compañía “AGVEMI AGROINDUSTRIAS VEGA MICHELENA CIA. 

LTDA.” Por otra parte, comparece el señor RAFAEL 
A) 

ALBERTO VEGA RON por sus propios y personales derechos 
A TA Z 

  

a quien en lo sucesivo y para efectos del presente 

instrumento se le denominará el cesionario de las 

participaciones de la compañía “AGVEMI AGROINDUSTRIAS 

VEGA MICHELENA CIA. LTDA.” Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quito, con capacidad legal y suficiente cual en 

derecho se requiere para esta clase de actos; y me 

solicitan elevar a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura los señores HERBERT PABLO 
tio 

FRANCISCO MICHELENA GARCIA Y la señora OLGA ELIZABETH 
o RO A RA A RRA Y 0 

  

A a 

DUEÑAS MEJÍA, de estado civil casados entre sí, por



  

los derechos qe: Remigio Poveda Vago ¿edad conyugal 

que tienen formada; y,  FANKLIN AUGUSTO VEGA ZURIAGA,, 
  

de estado civil divorciado, a quienes en adelante y 

para efectos del presente instrumento se 

denominará los cedentes de las participaciones de 

los 

la 

compañía “AGVEMI AGROINDUSTRIAS VEGA MICHELENA CIA. 

LTDA.” Por otra parte, comparece el señor RAFAEL 

ALBERTO VEGA RON, por sus propios y personales 

derechos a quien en lo sucesivo y para efectos del 

presente instrumento se le denominará el cesionario de 

las participaciones de la compañía 3VNAGVEMI 

AGROINDUSTRIAS VEGA MICHELENA CIA. LTDA.” 

  

Notaria 

esta clase de actos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- 

Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, con capacidad 

GQ) ee-- y suficiente cual en derecho se requiere para 

La 

empresa “AGVEMI AGROINDUSTRIAS “VEGA MICHELENA CIA. 

LTDA., se constituyó con domicilio en Quito, con un 

capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

eo 
vi 

de América, mediante Escritura Pública otorgada 

veinte y uno de febrero del dos mil once ante el. 

Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

el 

aa 

del 

del 

mismo Cantón el nueve de junio del dos mil once ante 

     

  

el Dr. Raúl Gaybor Secaira. DOS.- El señor 

PABLÓ FRANCISCO MICHELENA GARCÍA y la se 
o o % 

ELIZABETH DUEÑAS MEJÍA, son propietarios ! q AY 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.
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participaciones de un dólar americano cada una en el 

A A A KA 

capital «social de la compañía que equivale a 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América; 

así mismo, el señor FANKLIN AUGUSTO VEGA ZURIAGA es 

propietario de 200 participaciones de un dólar 

americano cada una en el capital social de la 

compañía, igual a doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América. TRES- La Junta General 
a] 

Extraordinaria y de Socios de la Compañía “AGVEMI 
e 

a 

AGROINDUSTRIAS | “VEGA MICHELENA CIA. LTDA. M, que se 
A O AA GO A 

adjunta como documento habilitante a esta Escritura, 

y Feunida en esta ciudad de Quito, el viernes diecisiete 

NS 

a 

A 

2 

mena 

de junio del año dos mil once, resolvió incorporar a 
  
  

un nuevo socio; y, a su vez, autorizar por unanimidad, 

al señor HERBERT PABLO FRANCISCO MICHELENA GARCIA la 
para 6 0 HAGA AR 
  ame 

cesión de 64 ' participaciones de un dólar cada una del 
q A 

  

ro 

capital social de la compañía equivalente a US$ 64,00 

(sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América) a favor del señor RAFAEL ALBERTO VEGA RON. 
A nt   

Del mismo modo, la mencionada Junta autorizó al señor 

| FANKLIN AUGUSTO VEGA _ZURIAGA GARCIA la cesión de 64 
A A A ci 

So TEX AAA, 

participaciones de un dólar cada una del “capital 

Ra 

social « de. la compañia, equivalente Uss 64, 00 (sesenta 
A A A A 

y cuatro dólares de los Estados Unidos de América) a 

favor del señor RAFAEL ALBERTO _VEGA RON. En virtud de 

estas consideraciones es decisión de los 

comparecientes formalizar la decisión tomada en la 

citada acta. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con



  

  

r. Remi igio. Poveda Vargas 
los antecedented” expu reaMiza la siguiente 

cesión de participaciones. Los  cedentes señores x 
A A O e ei yo A 

HERBERT PABLO FRANCISCO MICHELENA Garcia Y OLGA ¿AY 

ELIZABETH DUEÑAS MEJÍA, transfieren 64 participaciones 

de un dólar cada una del capital social de” la 
  

compañía, equivalente a US$ 64 sesenta y cuatro 
e po a 

  

dólares de los Estados Unidos de América a favor del 

  

cesionario señor RAFAEL ALBERTO VEGA RON. De la misma X 
si JU   

1 
7 

forma, los cedentes FRANKLIN AUGUSTO VEGA ZURIAGA, AM 
Mr A A A Ai 

e or 

transfieren 64 participaciones de un dólar cada una 

  Dolo gi ns O 

del capital social de la compañí a igual a US$ 64,00 

sesenta y cuatro dólares de los Estados de América a 

favor del cesionario señor RAFAEL ALBERTO VEGA RON . El 
. ue lc A 
  

cesionario señor RAFAEL ALBERTO VEGA RON, agradece la 

  

Notaria (Y) 099+e- de participaciones efectuadas a su favor. El 

detalle de la cesión de participaciones se resume 

según el siguiente cuadro. 

  

  

  

  
  

PARTIC 

PARTICI 

CEDENTES CESIONARIOS IPACIO 

PACION. 

N. 

HERBET PABLO RAFAEL ALBERTO 

64 64 

MICHELENA VEGA 

FRANKLIN 
RAFAEL ALBERTO 

AUGUSTO 64 64 

VEGA 

VEGA. 

TOTAL 128               

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.
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El cuadro distributivo del capital social 

quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

          
  

SOCIO CAPITAL AR EECTERCE 

MICHELENA GARCÍA +136 136 

VEGA ZURIAGA $136 136 

RAFAEL ALBERTO $128 128 

TOTAL $400, 00 400 

CUARTA. - ANOTACIONES : De esta cesión de 

participaciones se tomará nota al margen de la 

escritura original de constitución de la compañía, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en 

los libros sociales correspondientes de la compañía. 

QUINTA.-ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el 

contenido de la presente escritura, por ser efectuada 

en seguridad de sus intereses. CLÁUSULA FINAL: Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento. -= HASTA AQUI LA MINUTA. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se halla firmada por Abogado Germán Vargas Ll. - 

Matrícula 17- 2010-373 Foro. Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública de Cesión de 

 



  

  

  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
con CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REF FERÉMDIM Y Ln MSULTA POPULAR 97/03/2011 

388-0006 1707815682. == 

NÚMERO CEDULA = 

MICHELENA GARCIA HERBERT PABLO 3 

FRANCISCO 
== 

PICHINCHA a Quo = 

PROVINCIA 7 CANTÓN =2 

SANTA BARBARA > = 

  

   

” Ml PARROQUIA Ns



Eo ON 
A 

      

l A - REPÚBLICA DEL ECUADOR can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL : CERTIFICADO DE VOTACIÓN si CTA POPULAR 0D aoa 
228-0179 1707605810 
NÚMERO CÉDULA 

VEGA ZURIAGA FRANKLIN AUGUSTO 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

CHIMBACALLE 
PARROQUIA 

QUITO 

CANTÓN 

ZONA 

E) PRESIDENTA (EJ 08 LAJUNTA 

  

== 
= 

    

 



Dr. Remigio Poveda Vargas 
comparecientes, por mí, el Notario se ratifican en todas 

sus partes, firman en unidad de acto; de todo lo cual doy 

fe. 

  

ING. HERBERT PABLO FRANCISCO MICHELENA GARCÍA Y      | “(3061 903- 4, y 

SRA. OLGA ELIZABERTH DUEÑAS MEJIA 

   
ING. 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.  



DEL GARCÍA. HERBERT. PABLi 

  

    
REPÚBLICA BECECUADOR 

_ CAR) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
gra CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
094 0ú 64 1306115039 

NÚMERO CÉDULA 
DUEÑAS MEJIA OLGA ELIZABETH 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

SANTA BARBA    

 



   
2 LI UDADAN IA lu 

VEGA RON RAFAEL ALBERTO 

PI CHINCHA? QUITO / ¡GONZALEZ SUAREZ 

e "OCTUBRE 10942 

“OTB91 00% 12695 5 
PICHINEHA/ QUITO seno 

  

    

    

  

BONZALEZ “SUAREZ ho 1062 

ECUATORIANA YAGO Az 

CASADO FARAH P ROSERO 'SACAS 

SUPERIOR ING.MECANICO 

JET mE VEBA E 

Sr mo 24/04/2006 

E A : 

  

FE ¿48 UE CEADCCIDAD 

Loan REN 1860465. 

  

PULGAR PERES RO 

  

  

Re 4 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: cid) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A O ONO ELCIONA CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

390 0202 1706866934 '—'== 

NÚMERO CÉDULA = 

VEGA-RON RAFAEL ALBERTO 
== 

E 
ICHINCH 

= 
P SHA QUITO = 

PROVINCIA CANTÓN === 

CHAUPICRUZ a 2, => 

PARROQUIA RR As mE 
ALO AÍDA 2 

IE PRESIDENFAEFDELA JUNTA



  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

se otorgó ante mí, LA CESIO DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR 

FRANKLIN VEGA ZURIAGA Y HERBERT PABLO MICHELENA GARCIA A FAVOR 

DE RAFAEL ALBERTO VEGA RON; y, en fe ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y rubricada en Quito, a 2 de agosto 

del dos mil once.- 

   

  

NOTARIO DK 

  

"Notaria (9) 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



- Notaria (Y) 
> 

  
  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

RAZON: Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura matriz 

de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGVEMI  AGROINDUSTRIAS VEGA 

MICHELENA CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria, el veintiuno de 

febrero del dos mil once, de su escritura pública de: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑIA, otorgada por: FRANKLIN AUGUSTO 

VEGA ZURIAGA Y OTRO., a favor de: RAFAEL ALBERTO VEGA RON, 

celebrada en esta Notaria, el primero de agosto del dos mil 

once.- Quito a, tres de agosto del dos mil once. 

  

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. 

Dr Semit Poveda 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



¡Registro Mercantil Quito 

IN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1874 del REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de junio del dos mil once, a fs. 1652, vta, tomo 142, correspondiente 

a la constitución de la compañía “AGVEMI AGROINDUSTRIAS VEGA MICHELENA 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el uno de agosto 
del dos mil once, ante el Notario Público Décimo Séptimo del cántón.- Quito, uno de 

Diciembre del dos mil once. EL RE DOR.- 
   

             

Se o, 
Fa : 

¿ pH 
| DRRURÉN AGUIRRE LÓPEZ 3 
de Regis, GISTRADOR MERCANTIL 

“%o “DE CANTÓN QUITO. 4 

a ¿e 
mb/ +7 Canal ga cae 

    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


